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Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023 
 
Ref. Ejecutivo  
Auto tiene por notificado – contabilizar términos 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00179-00 
 
1. Téngase en cuenta que los demandados Edgar Eduardo 
Rodríguez Rodríguez y Blanca Liliana Venegas Gualteros se 
notificaron del presente asunto personalmente de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 20221. 
 
2. Comoquiera que las precitadas notificaciones fueron remitidas 
y entregadas el 16 de agosto de 2023 y este asunto ingresó al 
despacho, el día 14 del julio del año en curso, por secretaría, 
contabilícense los términos con que cuenta la parte ejecutada 
para ejercer su derecho de defensa conforme lo establecido en el 
inciso sexto del artículo 118 del CGP. 
 
Vencido el término respectivo, ingrese el proceso al despacho a 
fin de proveer lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 135 del 29 de agosto de 2023 
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